
Núm. 119, Jueves 11 de Noviembre de 1878. Uno y medio real

tíoktm
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde «jne se publican oficialmente 

en ella, y desde cuatro dias despuespara los 

demás pueblos de la misma provincia, (Ley 

de 3 de Noviembre de 1839.)
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SUSCRICION PARTICULAR

Un mes en Córdoba. , 12 rs. Id. fuéra. 16
Tres id. 45 . t 45
Seis id............................90.............................90
Un año...........................180......................... 180
Se publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man-
den publicar en los ^Boletines oficiales» se 
ban de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
do los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de ISo l.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm 3107.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y del 
ramo de vigilancia, procedan y 
practiquen activas diligencias para 
hallar el paradero de la jóven Isi
dora Aceituno Amo, de las señas 
que á continuación se expresan, y 
caso de ser habida la pongan á dis
posición del Sr. Alcalde de Doña 
L' encía,

Córdoba 11 de Noviembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de ¿eguina. 

Señas.
De trece años de edad, pelo ne

gro, ojos pardos, nariz regular, 
boca regular, color trigueño, viste 
unas enaguas y un jugon color 
oscuro muy usado.

Señas particulares.
Muda é idiota.

Núm. 3113.
En el caserío llamado los Lu

ques, término de la Rambla, se 
aparecieron el dia 30 del próximo 
pasado tres marranas de eria, su 
pelo negro, las cuales se encuen
tran á disposición del Sr. Alcalde 
de dicha villa hasta que se pre
sente su dueño acreditando su le
gitimidad.

Córdoba 12 de Noviembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina,

Núm. 3114.
En la hacienda de la Haza Val-

día, término de la Rambla, han 
sido encontradas al parecer estra- 
viadas dos yeguas de las señas 
que á continuación se expresan, 
las cuales quedan á disposición del 
Sr. Alcalde de dicha villa hasta 
que se presente su dueño acredi
tando su legitimidad.

Córdoba 11 de Noviembre de 
1878.

El Gobernador, 
Enrique de Eegtiina.

Señas.
Una yegua torda, mas de mar

ca, cerrada y herrada en la cadera 
derecha.

Una yegua castaña, cerrada, 
mas de marca, tambien herrada 
de la misma cadera, y esta con po
tro de cría como de dos meses.

Núm. 3091.
Administración económi

ca de fa provincia de
Córdoba.

Sección de Caja. - Deuda pública.
La Junta de la Deuda pública 

en circular de 24 de Octubre últi
mo, dispone lo siguiente:

«Venciendo en 31 de Diciembre 
y l.’ de Enero próximo un semes
tre de intereses de la renta perpé
tua al 3 por 100 y amortizables 
al 2 por 100 interior y esterior, 
así como de Obligaciones del Es 
tado por Ferro-carriles y Bonos 
del Tesoro, ha sido autorizada la 
Junta de la Deuda pública por 
Leal órden de 12 de Octubre últi
mo para que disponga se segregue 
y admita el cupón correspondien
te al indicado vencimiento.

En su consecuencia, la referida 
junta, ha acordado que se admitan 
en la Caja de esa Administración 
eoonómica, sin limitación de tiem

po, con facturas duplicadas que se 
estenderán con estricta sujeción 
á los modelos adjuntos, los cupo- ; 
nes de la Renta perpétua y Deuda 
amortizable interior, de Bonos del 
Tesoro y de Obligaciones del Esta
do por Ferro-carriles, y con tripli- 
cadas los de Renta perpétua y j 
amortizable esterior, correspon
dientes al espresado vencimiento.

Las acciones de Carreteras, de 
Obras públicas y los billetes del 
material del Tesoro que carezcan 
de cupón, tendrán que presentarsa 
precisamente en esta Dirección 
así cómo las inscripciones nomi
nativas domiciliadas en Madrid.

Los cu pones deben incluirse en 
las carpetas que le sean respecti
vas, sin que se admitan en cada 
una más que la clase de renta que ! 
su epígrafe marque, pudiendo, sin 
embargo, figurar en una misma 1 
factura los cupones de obligacio 
del Estado por Ferro-carriles, de 
quince y ciento cincuenta pesetas, 
si bien con la debida reparación. 
Los Bonos de! Tesoro deben pre- 
sentarse por separado cada una 
de las emisiones.

Las inscripciones nominativas 
cuyo pago de intereses se halle 
domiciliado en la Caja económica 
de esa provincia, inclusas las es
pedidas á favor de Corporaciones 
civiles y Establecimientos de Be
neficencia é Instrucción pública, 
deberá recibirías esa dependen ia 
con dobles facturas, ajustadas al 
modelo que se acompaña, uno de 
cuyos ejemplares entregará como 
resguardo al interesado, y el otro 
servirá para las operaciones que 
ha de practicar esa oficina,

A su tiempo, se comunica á 
V. S. la oportuna órden para que 
habra el pago de los intereses de 
que queda hecho mérito,»

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento, advirtiendo 
que la presentación de facturas en 
la Caja de esta Administración de
berá tener lugar diariamente de 
doce á dos de la tarde, con esclu- 
sion de los dias festivos.

Córdoba 8 de Noviembre de 
1878 =El Jefe económico, Carlos 
Lopez de Longoria.

ÂYDNTÂMIËNTOS.
Núm. 3093.

Alcaldía constitucional de 
la Rambla.

D. AI fenso Doblas Espejo, Alcalde 
constitucional y Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que para la for

mación del apéndice ó amillara 
miento, base del reparto territo
rial de este pueblo y próximo año 
económico de 1879 á 1880, es in
dispensable que todos los propieta
rios, colonos y ganaderos, vecinos 
y forasteros, presenten en esta Se
cretaría de Ayuntamiento relacio
nes juradas de las fincas y gana
dos que disfruten en este término 
municipal, aun cuando no hayan 
tenido alteración en su riqueza; 
para lo cual se les concede el plazo 
de treinta días, contados desde el 
en que aparezca inserto este edicto 
en el «Boletín oficial» de esta pro
vincia; en la inteligencia de que el 
que así no lo hiciere sufrirá los 
perjuicios consiguientes.

Y para la debida publicidad se 
pone el presente en la Rambla á 
siete de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y ochoi^Alfoaso 
Doblas y Espejo.
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Nûm. 3101.

Alcaldía constitucional de 
Baena.

D. José Maria Gimenez Gomez, Al
calde constitucional de esta vi
lla de Eaena.
Hago saber: que no habiéndo- 

dose presentado ningún licitador 
en la subasta anunciada para el 
dia b* del corriente, de las nueve 
fincas rsúticas y urbanas enclava
das en las poblaciones y términos 
de Luque, Doña Mencia, Montilla 
y Castro del Rio, propias de la tes
tamentaría del último Conde de 
Altamira, que le fueron embarga
das por débitos al Estado, acordé 
en el mismo dia, según consta en 
el acta de remate sin efecto, y en 
cumplimiento á lo prevenido en el 
artículo 43 de la instrucción de 3 
de Diciembre de 186 9, relativo al 
modo de proceder para hacer efec
tivos los descubiertos á favor de la 
Hacienda pública, que se anuncien 
de nuevo en la misma forma que la 
anterior en otra subasta para el 
dia 24 del corriente, cuyo acto ten
drá lugar el citado dia veinte y* 
cuatro del actual y á las once de 
su mañana en la sala Audiencia de 
esta Alcaldía, sirviendo de base 
para ella en cada finca el tipo de 
Ias dos terceras partes de él en 
que se anunciaron la primera vez. 
En su virtud, por el presente se 
llaman licitadores para este se
gundo remate, y habiéndose des
crito y reseñado perfectamente pa
ra la subasta anterior las nueve 
fincas repetidas en el anuncio que 
consta en el «Boletín oficial» de 
la provincia número 88. corres
pondiente al dia 9 de Octubre próc- 
sirao pasado, solo se fijarán en ej 
presente edicto, con el fin de sim
plificarlo, las indicaciones suficien
tes para conocer cada predio, pu
diendo los que deseen interesarse 
en cualquiera de ellos acudir á es
ta Alcaidía ó al Delegado de Ha
cienda que actúa en el espediente 
y se le pondrá de manifiesto el ci
tado «Boletín», donde podrá con 
mas estension satisfacer la duda 
que le ocurra.
Subasta para el dia 24 Noviem
bre de 1878 á las 11 de la mañana.

Pts. Cts,

Cuarto llamado pri
mero en el molino acei
tero de Doña Mencia, con 
la bodega de la casa fiie- 
lato y 784 metros cua
drados superficiales de 
terreno. Esta finca salió 
á subasta en seis mil cua
trocientas ocho pesetas 
con cincuenta céntimos, 
y ahora, por no haber te
nido postor, con la baja 
de la tercera parte en 
cuatro mil doscientas se

tenta y dos pesetas trein
ta y cuatro céntimos. 4272 34

Cuarto llamado del
Pozo, en el citado molino, 
con 800 metros superfi
ciales de terreno. Esta 
finca salió á subasta en 
siete mil ciento sesenta y 
siete pesetas con cincuen
ta céntimos, y ahora, por 
»0 haber tenido postor, 
con la baja de la tercera 
parte, se anuncia en cua
tro mil ochocientas once 
pesetas con sesenta y sie
te céntimos. 4811 67

Cuarto llamado de la 
Umbria, en el repetido 
molino de Doña Mencia, 
con 746 metros cuadra
dos de superficie. Está 
finca salió á subasta en 
cinco mil doscientas diez 
y siete pesetas cincuenta 

j céntimos, y ahora, por no 
i haber tenido postor, con 
i la baja de la tercera par- 
i te, se anuncia en tres mil
1 cuatrocientas ochenta y 

■ una pesetas sesenta y sie
te céntimos. 3481 67

1 Una casa en la mis
ma villa de Doña Mencia.

' calle Pósito número 12.
• Esta finca salió á subas- 
• ta en cinco mil pesetas, y 
' ahora, por no haber teni- 
! do postor, con la baja de 
■ la tercera parte, se anun- 
¡ ciaen tres mil trescien- 
¡ tas treinta y cuatro pe- 
: setas. 3334

Otra casa en. la mis
ma villa de Doña Men
cia, calle de la Cruz nú
mero 5- Esta finca salió 
á subasta en nueve mil 
trescientas setenta y cin
co pesetas, y ahora, por 
no haber tenido postor, 
con la baja de la tercera 
parte, se anuncia en seis 
mil doscientas cincuenta 
pesetas 6250

Una huerta llamada 
de Hortichuela, en el mis
mo término de Doña Men
cia, partido de la Sierra. 
Esta finca salió á subas
ta en veinte y tres mil 
trescientas treinta y tres 
pesetas con treinta y tres 
céntimos, y ahora, por 
no haber tenido postor, 
con la baja de la tercera 
parte, Se anuncia en quin
ce mil quinientas cin
cuenta y cinco pesetas 
con cincuenta y seis cén- 
imos. 15555 56

Una hacienda de oli
var llamada de San Ra
fael, término de Monti
lla. Esta finca salió á su
basta en diez y seis mil

t 
i

i 
t

seiscientas sesenta y seis 
pesetas con sesenta y seis 
céntimos, y ahora, por no 
haber tenido postor, con 
la baja de la tercera par
te, se anuncia en onee mil 
ciento once pesetas con 
once céntimos. 11111 11

Una haza de tierra 
llamada las Amoladeras, 
término de Castro del 
Rio, con once fanegas y 
un celemín de cabida Es
ta finca salió á subasta 
en mil trescientas cin
cuenta. y cinco pe etas,y 
ahora por no haber teni
do postor, con la baja de 
la tercera parte, se anun
cia en nuevecientas cua
tro pesetas, 904

Un pedazo de tierra 
que estuvo de alameda, 
en el término de Luque, 
ribera de Marbella Esta 
finca salió á subasta en 
mil quinientas pesetas, y 
ahora, por no haber teni
do postor, con la baja de 
la tercera parte, se anun
cia en mil pesetas. 1000

Condiciones para la subasta.
Además de las generales esta

blecidas por la Ley se observarán 
las siguientes:

1 .’ Para tomar parte en la su
basta se consignará ante el señor 
Alcalde, que la preside, el 5 por 
100 de la cantidad que sirve de ti 
po para el remate.

2? Los depósitos de que trata 
la condición anterior deberán te
ner efecto con un cuarto de hora 
antes de abriese la subasta, y se
rán tantos cuantas sean las fincas 
á que vaya á hacer postura el lici
tador.

3 .* Inmediatamente que ter
mine el acto de la subasta se de
volverán los depósitos menciona 
dos, reservando únicamente el del 
mejor postor de cada finca, que 
haciéndose cargo de él el Delegado 
de Hacienda, expedirá su compe
tente resguardo á favor del rema ■ 
tante, que será cangeado por el 
que se expedirá por la ^aja general 
de Depósitos, ínterin recae la apro
bación del remate y se estiende la 
competente escritura, que le será 
devuelta la cantidad, prévio el pa
go importe de aquel.

4 .* No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras ‘ 
partes del tipo fijado para la su- 5 
basta. ;

5 .* Los derechos de expedien- • 
te, tasación y demás hasta la toma 
de posesión serán de cuenta dei 
rematante.

6 .' Terminada la subasta, la 
llevará el Delegado de Hacienda á 
la aprobación del Sr. Jefe económi
co de la provincia, y una vez ob
tenida oontinuaráu los procedí- . 

mientes hasta su terminación, con 
arreglo á la Ley de 3 de Diciembre 
de 1869.

Baena 5 de Noviembre de 1878, 
Rubricado y sellado.

Es copia literal en un todo con
forme con su original á que me re
mito, y que unido al expediente de 
su referencia conservo en mi po
der; y cumpliendo con lo dispuesto 
por el Sr. Alcalde de esta villa, ex
pido la presente y remito al señor 
Jefe económico de esta provincia 
para que pueda dirigiría al señor 
Director del «Boletín oficial» de la 
misma, con el fin de que oportu
namente tenga efecto su inserción.

Baena 9 de Noviembre de 1878. 
=E1 Delegado especial de Hacien
da para estas actuaciones, J. B. 
Herrera

jnzGWús.
Núm, 3080.

Juzga lo da p<’im3i‘a ins
tancia de Andújar.

Don Alfonso Duodécimo, Rey de 
España, y en su nombre D, An
tonio Maldonado Gonzalez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente se hace público 

que en la noche del tres de Agosto 
último le fué robada á Juan Cabe
zas Corpas, vecino de Lucena, en 
término de la villa de Marmolejo, 
de este partido judicial, una cabra 
mocha, retinta, ó sea eoloraday 
con las orejas algo partidas; con 
el fin de que se practiquen diligen
cias para la busca y captura de la 
misma, por los dependientes de la 
policía judicial; la que siendo ha
bida se servirán poner á mi dispo
sición con la persona en cuyo 
poder se encuentre si no ofreciere 
las necesarias garantías.

Dado en Andujar á dos de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y ocho.=AntoDÍo Maldonado Gon
zalez.—Por mandado de S. S., 
Antonio Ramírez.

Núm. 3081.

duzgalo de primera ins
tancia de ImaUoz.

Don Antonio Molina Ortega, Juez 
municipal de esta villa é interi
no de primera instancia de este 
partido por traslación del pro
pietario.

Por la presente requisitoria es 
cita, llama y emplaza á Pedro Ro
sales Cuenca, vecino de Alcalá la 
Real, en su anejo de Mares, casa-
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do, con tres hijos, de cincuenta y 
dos anos, jornalero; siendo sus 
señas: estatura alta, pelo cano, 
ojos melados, cara oval, nariz re
gular, barba poblada, colui’ tri
gueño; para que el término de 
treint a días, contados desde la pu
blicación de la presente en el «Bo
letín oficial * de la provincia de 
Córdoba, se presente en este Juz_ 
gado para nombrar Procurador y 

^Abogado que le representen en la 
causa que contra el mismo se si
gue sobre hurto de leña, y evacu- 
cuar el traslado que je está confe
rido, de la calificacicn fiscal; aper
cibido que si no lo hace, se le de
clarará rebelde y parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial, se 
sirvan proceder á la busca y de- 
tension de dicho procesado, remi
tiéndolo, caso de ser habido, á este 
Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dado en Iznalloz á cuatro de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y ocho.~Antonio Molina.= 
Por mandado de S. S,, José María 
Abril.

Núm. 3083.

Juzgedo de primera ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de

Córdoba.

Don Valentin de Santiago Fuen
tes, Juez de primera instancia 
del distrito de la izquierda de 
esta ciudad y su partido.
Por el presente cito y llamo á 

todos los que se crean con derecho 
á heredar los bienes que por su fa
llecimiento abintestato ha dejado 
Matea Bibiana Torres y Soria, na
tural de Castril, vecina de esta 
ciudad, á la calle de los Pastores, 
número veinte y cuatro, en la que 
ocurrió su óbito el veinte y cinco 
de Agosto último, hija de Antonio 
y Plácida, en la edad de cuarenta 
y ocho años, á fin de que dentro 
del término de treinta dias, á con
tar desde la inserción del presente 
en el per ódico «Bo'etin oficial» 
de esta provincia, comparezcan en 
esta sala audiencia á esponer los 
derechos de que se crean asistidos 
y el parentesco que tengan con di
cha finada, justificándolo debida- 
mente, previniéndoles que de no 
Verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Córdoba á seis de 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y ocho.—Valentin de San
tiago Fuentes =De órden de S. S., 
Manuel Osuna.

Ním. 3070.

Josgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

SACIMÍENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Octubre de 1878. .

Córdoba 1.’ de Noviembre de 1878,-^1 Juez munieipal, BmiUo Fleury.

NACIDOS SIN VIDA
NACIDOS VIVOS Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Diaa.
Legítimos. No legí Limos, Legítimos. Noiegíti 0103. Total de 

ambas clases.< t» OI
5

? < í. CQ o 
3 Total de

a; H o <;S»
H
<6 Total deO0 Sí 

9
00 
«

• vivos. oD
03
•

o
í*
«

muertos.

21 2 1 3 > » » 3 B > » » > »
22 1 4 - 2 » » 2 » » » » * » >23 3 2 5 » 5 » » > > > » >24 2 » 2 » » 2 » > » S * » »

□
25 1 4 2 » > » 2 » » » > » > >26 1 1 2 > > » 2 > > > » > > »27 > > » > » > > » > » » > >28 1 4 2 » » » 2 » » > » » » > Q29 3 1 4 » » » 4 » » » > > * » 430 V 1 1 » » » l 1 > 1 » » > 131 > 1 » > » 1 » > > » > » 1

Total. 14 10 34 » > » 24 1 » 1 » » • 1 26

Núm. 3071

DEFÜfííGíOlSES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Octubre de 1^78, elasi tic adas por sexo y estado civil de los falle" 
cidos.

Córdoba 1.’ de Noviembre de 1878,-wEl Juez mu&ieípal, Emilio Fleury,

DIAS. TOTAL GENERAL.
VARONES. | HEMBRAS.

Solteros, Casados. Viudos.
TOTAL, boiteras.

Casadas. Viudas. TOTAL.
21
32
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Total. . .

2 
l
1 
1
S
2
9
1
3 
1
a

16

» 
1 
» 
» 
» 
> 
» 
> 
> 
» 
» 
1

» 
> 
» 
1
■ 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
1

2 8 1
2 1 »
1 Ë »
2 »

2 | »
2 >
1 S -

111
» S 2

» 

9

a

1
1 
a ' 

>
1 
> 
>
>
3

1 
1
»
a

1
1
» 
1
a

1 
1
6

2 
1
»
1 
4 
»
B
2 
1
2 
3

16

4 
3
1 
3
6 
S 
2 
3 
4 
3 
3

34
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A/on/e de Piedad del Sr. Medina j 
V Caja de ahorros de Córdoba.

Operaciones practicadas en la Sec
ción de Caja hoy Domingo 10 de 
Noviembre de 1878.

Córdoba 10 de Noviembre de 
1878. =E1 Contador, Rafael Gime
nez Hidalgo.
ssBsss^^st&atseaasissasss'sr^^

àSüKiÜS.

GUIA 
de los Jueces municipales eu materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro,

Juez de primera instancia, ^

Esta obra se vende ea Barbastro, 
Coso, nám. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigiese á 
D. fiabriel Pueyo, acompañando su 
mporle en libranzas ó sellos.

PEGUJÁRES,
Se repartirán en el cortijo de la 

Rinconadilla, propiedad del Exce- 
entísimo Sr. Marqués de Bename
jí, en S. Miguel próximo. Para tra
tar, en esta ciudad calle de la Pal
ma número 5, donde estará de ma- 
niñestó el pliego de condiciones. ;

La B eueficencia en España, 
por el Dr.D. Fermín Hernández Igíe 
Bias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- 
simos apéndices, algunos de documen
tos inéditos Ínteres antes, y dos to
mos en 4. con más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se yende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor. Trave 
sia de la Parada, 10, 3.“ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña

Filiacioues y citacio* 
nes para los quintos. Se 
expenden en la Impren^ 
la de este penó'^ ico.

BELLOTA.
En la dehesa de Pendolillas, 

propiedad del Exemo. Sr. Marqué 
de Benamejí, se admiten cerdos 
granilleros y deá vara. Para tra
tar en esta ciudad, calle de la Pal
ma núm. 5.

EL LIBBO DE LAS QUINTAS 
por

D. An^el Sanches^ y Garcia, 
Secretario de la Diputación provincial 

de Lérida.
Dentro del corriente mes quedará 

terminado este importantísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa
ñol, con extensas explicaciones para 
cada uno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«Gacela,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capí
tulos, y abundantes formularios pa
ra luda clase de operaciones, actos, 
espedient^is y reclamaciones sobre 
quintas.

El precio de suicricion por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
hasta el dia la de Setiembre. Tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Los sellos de comunicaciones'solo 
se admitirán certificando la carta; y 
no se servirán pedidos que no se ba
ga la remesa de so valor.

Á la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, í e hallan de ven
ia en la Imprrnia, libre
ría y litograüa del « ia
rio de Córdoba,» calle 
de 5an Fernando núme
ro 5â y Letrados ÍS.

Beneficencia
Fresupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua- 
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia, ^^e en
cuentran en la impren
ta del «biario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 1S y 
San Fernando núm* 34,

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 16 y s8 y San 
Fernando 5L

CONSTITUCW.

1

Leyes municipal y provincia no- 
vísimasde 2 de Delubra de 1877, 
anotadas y concordadas coa las de 
20 do .'Igoslo de 1870 y 16 de Di
ciembre d3 1876 disposiciones com
plementarias de las mismas, i sa
ber:

Ley elect^iral reformada da Ayun 
lamieutos y de Diputados; Ley etec- 
lorai novísima de Diputados à Cór- 
tes y Ley pena’ para los delitos eke- 
oralesj Ley electoral novísima de 
Senadores; Apéndice á la Ley pro 
vincial; Organización y atribucio
nes de las Comisiones provinciales 
como Tribunales contencioso admi- 
ni.etralivos y procedimiento aute la 
mismas; Legislación sobre compe
tencias. extranjeros, obras públicas, 
contratación de s^'rvicios y obras pú
blicas, montes público-’, existencia 
facultativa de los enfermos pobres, 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda púbica, procedimiento de 
apremio, ensanche de las poblacin - 
ne.s, cuajenacion forzosa, Asociacicn 
general de ganaderos y otras mu
chas más disposiciones en forma de 
noUs.

Tercera edición, aumentada con- 
siderablemeole é ilustrada con polas 
y con la doclrioa de la Jniispruden- 
cia administrativa, por Ü. And’és 
Blas, Jefe de Administración del Go
bierno civil de Madrid, Doctor en la 
FacuTad de Derecho en sus Seccio 
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Dipulado 
àCórtes, Vocal de la comisión y Vi
cepresidente de la Dipulaci mprovin
cial que ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Duc di o y Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un lo
mo en 4? de unas 760 páginas

Su precio en toda España: 1res 
pesetas.

Obra dd mismo autor.—Derecho 
civil aragonés.—Un lomo en Smayor 
de más de 500 páginas. Su precioea 
toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno ci
vil ó á su domicilio. Santiago, 2, y el 
mismo los ren iiirá francos de porte, 
pfèvio pago en lelrasó libranzas ó 
sellos de común icaciooe.«.

El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemlibres que se lomen.

i

i

Faeluras de cupones 
eon arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
3Bte periódico san Fer
iando 54 y Lsbmdnit 13..

ANUNCIO

La nuev.. dey de reemplazos, 
con notas y formulan' s para su 
mas fácil aplicación, por D José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe ho
norario de Administración civil, 
Contador de fondos provincia'es de 
Albacete, y D. Agustín Teilez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 
misma provincia. Un volúmen dO; 
300 páginas próximamente en 8., 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta.
Albacete.—D. José Maria Ló

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin
cipal =0. Agustín Tellez y Muñoz, 
Gaona, 13.—D. Sebastian Ruiz, 
Mayor, 47.

En esta provincia D. Antonio 
Jimenez Arrebola, oficial de la ! i- 
putacion provincial.

Áyunfamiealos. 
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones ’e 
trastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De- 

| positaria, tib amientos- 
i cartas de pago, cargare, 
1 mes, nóndoas, estad a 
i comparativos, y todo lo 

concerniente á los dn- 
; nicipios y Positos. Se ha- 
; Ila de ve; la en la Im- 
i prenfa del “Diario de 
1 Córdoba,, 5an Fernán- 
] do 5^ y Letrados :-..H,

jA iüs Secrelarios de 
i Ayuntamiento.

Repartimiento y Ma- 
! trieula
! Los pliegos estados 

para la formación de la 
IVlatrícula de subsidio y 
Ke partimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del Unto por ciento pa
ra municipale- y con ^r» 

‘ reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta ♦ librería 
del “Diario de Gór loba,, 
Letrados 18 y San Fer
nando 31,

— niiiiiiiii iiinmimiii 
' emprenta del «Diario de Córdobs
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